
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintiséis de agosto de dos mil veintiuno 

 
 
REF. VERBAL No. 11001310302720190013300 
C2 
 
Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal Superior en 
providencia fechada 03-06-21 con el cual se devuelve el expediente 
digitalizado para ajustar el expediente hibrido en lo que concierne a los 
protocolos de gestión documental. 
 
En este orden de ideas y a fin de surtir el recurso de apelación contra la 
sentencia del proceso de la referencia, se ordena que por secretaria se 
provean los ajustes necesarios en cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 
de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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